
Edicto- Exposición pública de la aprobación definitiva del acuerdo de derogación de la ordenanza 
reguladora del precio público por prestación de los servicios de depósito municipal y recogida de efectos 
en la vía pública. Exp. 2141/2024

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón número 69 de 6 de junio de 2024 anuncio 
de la aprobación inicial y la exposición al público de la derogación de la ordenanza reguladora precio 
público por prestación de los servicios de depósito municipal y recogida de efectos en la vía pública, 
durante treinta días desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo establecido en artículo 49 c) de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, la aprobación inicial por el Pleno municipal de 30 de mayo de 2024, ha deve-
nido definitiva, por ausencia de alegaciones.

De acuerdo a lo expuesto queda derogada con carácter definitivo y se establece la entrada en vigor 
de la derogación, cuando haya sido publicado su contenido íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Castellón y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la LRBRL.

Moncofa, 25 de julio de  2024
Alcalde-Presidente
Wenceslao Alos Valls
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